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Siendo condición necesaria para po 
der proceder a la distribución :del maíz 
Intervenido próximo » llegar a esta 
puerto, el conocer exactamente,^ coa 
antelación prudencial, el número de pe
ticionarlos y cantidades que soliciten de 
dicho cereal, y como quiera que las ne
cesarias operaciones preliminares, re
quieren detenida preparación, la Oom.- 
alón designada por ia Junta Provincial 
de Abastos, en sesión celebrada en el 
di» de hoy, ha ^cordado aceptar solld’ 
tudas para el referido mal», en la Becre- 
tari» de dicha Junte, (Gobierno Oivíl), 
tan solo hasta las doce de la manan» 
del dia 80 próximo, quedando todas las 
peticiones quesee racíban después de 11 
ches hora y dia con turno preferente 
pera obtener mal» de los sucesivos car- 
tementos que seguirán destinándose a 
este Provincia.

Palma 16 de Febrero de 1927,
a Gobernador,

PedrOjUosa»

SECCION DE IA ¿GACETA
MINISTERIO DE LA QUERRA

el incremento de valor de loa terrenos, 
en razón de las transmisiones "de domi
nio de los mismos realizadas antes de 
transcurridos los quince días hábiles 
desde la publicación de la Ordenanza 
aprobada, conforme al articulo 119 del 
Reglamento de 29 de Junio de 1911, en 
relación con el apartado E), del articu
lo único del Real decreto de 13 de Mar
eo de 1919, que estableció el arbitrio en 
cuestión, transmisiones que para el 
Ayuntamiento de Barcelona son las que 
ocurrieron con anterioridad a 1» fecha 
de 29 de Junio de 1920, toda vez que la 
primera Ordenan»» del arbitrio apro
bad* se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provínola el día 10 del mismo mes.

Considerando que, a tal efecto, el 
Ayuntamiento de Barcelona, según ex • 
prosa en su Informe, en virtud de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 28 
de Mayo de 1924, otras síguteLtes, y las 
dictadas posteriormente por el Tribunal 
Eoonómíco-administrailvo Central, co
rroborando la doctrina sustentada en 
aquéllas, ya ha acordado dejar da exi
gir las cuotas por las iransmlslonea de 
dominio ocurridas antes de la indicada 
fecha de 29 de Junio de 1920, aun no li
quidadas, extremo sobre el cual fné 
atendida la petición de la Cámara re
clamante; pero por lo que respecte a las 
cuotas satisfechas por análogos tnns- 
mislones al Ayuntamiento, resolvió éste 
que, para su devolución, se precisaba 
la petición de los Intel osados legítimos, 
los que hablan de justificar en forma 
qua se hallan en Iguales casos a los re* 
sueltos:

Considerando que, por lo tanto, es 
evidente la improcedencia de la ex<c- 
clón del arbitrio de «plus valía» antes 
de transcurrido el plazo de quince días 
determinado por el Real decreto de 29 
de Junio de 1911, para estimar firmes 
las Ordenanzas (aprobadas por la Supe
rioridad, según lo resuelto en las cita
das sent’ncUs del Tribunal Supremo, 
por lo cual no es equitativo que los 
Ayuntamientos retengan tales cantida
des, siendo asi que dejan de cobrar las 
cuotas devengadas en las mismas con
diciones, pero no hechas efectivas, por 

mode Justicia, Sala délo Oontenciso- modo alguno que carece de derecho el lo que deba evitarse por^medio de un» 
administrativo, con fecha 25 de Febrero Ayuntamiento par» ingresar tes canti- disposic ón que haga desaparecer ta.es 
de 1925 declarándote exenta del pago dadas ya percibidas por dicho concepto desigualdades, 
del referido arbitrio, porqne la adqulsl- tributario: 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
clón tuvo lugar antes que te respectiva Resultando qua te Delegación de Ha» disponer, con carácter general, qua .os 
Ordenanza tuviera fuerza ej acutí va, o cien da de la provincia informa en sen- Ayuntamientos que bub.eren hecho etec- 
sea del 29 de Junio de 1920; declaración tido contrario a la petición formulad»: tivas cuotas por aplicac ón dti arbitri
que consignaba habla hecho ya en piras Considerando que la solicitud da la sobre Incremen-o deA va.or de ios erre 
tenteaci»s anteriores. Cámara de la Propiedad urbana de Bar- nos a transmisiones realizadas con a ,

3,® Que en su virtud, acudió la Oá- celona se contrae a pedir a este Mlniste- rioted a te fecha en que sean firmes 
mara solicitando del Ayuntamiento acor- rio una disposición da carácter general Ordenanzas qua lo regu an, es An o - 

i ■ _ .. . r . . .. . g6¿0B a devolver aquellas cuotas, slem•
pre que los interesados justifiquen su 
inzreeo en arcas municipales y que la 0 . . . __ ii — i.  

rlque Mareo Bdaguer, actual Capitán 
general de la octava Reglón.

D*do en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
Bl Miniar» de le Guerra, 

Juan O'Donnell Vargas
(Geceta n Febrero de 1937}

MINISTERIO DE HACIENDA

RKAL OílDEN

Núm. 62
limo. 8r.: Víate ia Instancia dirigida a 

este Ministerio por el Presidente de la 
Oámara Oficial de la Propiedad Urbana, 
de Barcelona, en nombre de la misma, 
en solicitad de que se ordena al Ayun
tamiento de aquella capital devuelva » 
los contribuyentes las cantidades qus 
haya percibido en concepto de arbitrio 
sobre la plusvalía por las trensmisionee 
de dominio ocurridas con anterioridad a 
la fecha de 29 de Junio de 1920, dictan
do al efecto una disposición de carácter 
general que, comprenda* M étodos los 
Ayuntamientos en los casos de dichas 
transmisiones; ocurridas antes de trans
curridos quince días hábiles desde la pu
blicación de las Ordenanaas para la 
exacolónldel arbitrio de que so trata:

Resultando que en apoyo de bu petl-
clón exoone:

1.® Qaeel Ayuntamiento inc'uyó el
arbitrio sobre incremento de valor da 
loe terrenos en su presupuesto de 1919 a 
20, habiendo sido aprobada la Ordenan
za para el mismo en Abril de 1920 y pu
blicad» en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de 10 de Junio siguiente, te
niendo vigencia quince días hábiles des- 
puéi, o se» desde 29 del mismo' mes y
afio,

2.® Que Por las transmisiones de do
minio anteriores a la Indicada fecha de
29 de Jq q Io  de 1920 en que entró en vi-

adoptado acuerdo de devolución de can
tidades a todos los contribuyentes que se 
encontrasen en caso análogo al de que 
se trata; y

4,° Que como el Ayuntamiento de 
Barcelona ha acordado en ses’ón de 10 
de Enero último no exigir ya el pago de 
las cuotas a aquellos contribuyentes que 
hallándose en dichas circunstancias no 
las hubieren hecho aún efectivas, preci
sa se dicto la Interesad» disposición de 
carácter general, para no dejar en peor 
condición a los ciudadanos diligentes que 
a los remisos en el cumplimiento de sus 
deberes.

Resultando que, cumpliendo orden de 
esa Oentro directivo, la Delegación de 
Hacienda de la provincia ha remitido un 
informe del Ayuntamiento de Barcelona 
exponiendo: que la cuestión planteada 
por la Oámara de 1» ProMedad es la 
misma que se encuentra pendiente de re
solución del Tribunal Económico-admi
nistrativo provincial, a virtud de recur
so de aquélla Oámara, contra acuerdo 
de la Comisión municipal permanente 
que denegó la misma petición; que la 
Oámara funda su pretensión en tres sen
tencias de la Sil» de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo de Justicia de 23 de 
Mayo y 30 de Junio de 1924, qua esta
blecieron la jurísuru léñela de que no 
era exlglble el arbitrio en las transmi
siones de dominio anteriores a los quin
ce días siguientes desde la publicación 
de la Ordenanza aprobada, y el Ayun
tamiento, teniendo presente la Beaí or
den de 22 de Junio de 1920, aprobatoria 
de aquella Ordenanza, otras disposicio
nes del suprimido Tribunal gubernativo 
de este Ministerio y sentencias anterio
res del mismo Tribunal Supremo, vino 
exigiendo el arbitrio hasta el 21 de 
Agosto de 1924, en qua la Gaceta publi
có la primera sen^ncla sentando doctri
na distinta de la establecida anterior
mente, motivo por al qus acordó 1» Qi- 
misión municipal permanente en 10 de 
Enero de 1926 dejar de exigir las cuotas 
por transmisiones de dominio ocurridas 
antes del 29 de Junio de 1920, o se» sin

B1ALM D10B1T0B

Núm. 246.
Vengo en disponer que el Teniente 

general D. Luis Aiipuru Mondéjar cese 
en el cargo de Capitán general de Ba
leares y pase a la situación de primera 
reserva, por haber cumplido el dia 5 
del corriente mes la edad que determi- 
n* 1» ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
Mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
IlMtomredeUGMrra, v<^ „ _

Juan 0*0000611 Vargas

gor la Ordenanza, liquidó y exigió el 
Municipio el arbitrio, hsb’éndoso obteni
do por la Sociedad mercantil «Grandes 
Almacenes El Siglo, S, A,, adqulrente .
de una casa en 29 de Septiembre de haber transcurrido los quince días de la 
1919, una sentencia del Tribunal Supre- publicación de la Ordenanza, pero no en 
mo de Justicia, Sala de lo Oontenciso- modo alguno que carece de derecho el

Ayuntamiento par» Ingresar las cantl*

Resultando que la Delegación de Ha
cienda de la provincia informa en sen
tido contrario a la petición formulada:

Considerando que la solicitud da la 
Cimera de la Propiedad urbana de Bar-

dase la devolución de todas aquellas para el Ayuntamiento de aquella capí-

celona se contrae a pedir a este Miníete- Uv™------------ — » , - ...
rio una disposición da carácter general Ofdenanaas qua lo ragú an, es Al  o -

tal y para todos los demás que se en
_ _______ cuentren en análogo caso, por la que se i í ib«**v  w -------- "mi"'""" 

Núm. 247 ch», petición que fué desestimada, ad- ordene te devolución a los Interesados traesmUlón se rwlizó con jení r
Venen an nombrar Canitán general virtiéndose que ya los Ayuntamientos de las cantidades que satisficieron en bu

«• Bal^rei"al Tenlente general don En- de e*U GotU y de Z»r»go»a habían tiempo por el arbitrio municipal sobre

cantidades percibidas por el arbitrio en 
transmisiones anteriores a la referida fe-

a la vigencia de ¡a Ordenanza, 
De Real orden lo comunico » V, 1.

M.C.D. 2022



para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos ellos, Madrid, 19 
de Enero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas,
(Gacel» 8 Febrero de 19^7)

PRESIDENCIA
DHL GOH81JO DK MINISTBOS1,

Dirección general del Initituto Geogrófico 
y Cataitral

Autor'aada esta Dirección general por 
Real orden de nueve del actúa), convo
ca a oposición para cubrir 15 plazas de 
Meconógrefos del Instituto Geográfico y 
Catastral, con la remuneración anual de 
2.000 pesetas, y con sujeción a las con
diciones siguientes:

Podrán espirar a estas plazas los es
pañoles de ambos sexos que hayan cum
plido diez y seis años, no estén Inhabili
tados para ejercer cargos públicos y de
muestren ante el Tribunal correspon
diente poseer los conocimientos exigidos 
de las materias que a continuación se 
expresan:

Grupo A, 
Gramática castellana. 
Nociones de Aritmética, 
Mecanografía,’

Grupo B.
Cálculo de redueidas al horizonte, 
Idem de diferencias de nivel.
Construcción gráfica de un Itinerario.
Situación de puntos por coordenadas 

polares y cartesianas.
Conocimiento de las lineas trigonomé

tricas.
Manejo de las tablas de logaritmos.
Las oposiciones constarán de dos ejer

cicios:
l.9 Analizar un párrafo escrito a 

m^no, que dictará el Tribunal.
Resolver ana operación aritmética que 

aquél entregará al opositor.
Copiar a máquina un trozo de la Gaceta 

o del Boletín del Ministerio,
2 .° Ejercicios relativos a las mate

rias que comprende el grupo B.
A la terminación de cada ejercicio, el 

Tribunal hará la calificación con la pun
tuación de 1, 2 y 3 para el primero, y de 
2, 4 y 6 para el segundo, y la califica
ción total será la suma de los pantos de 
cada ejercicio,

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias, dirigidas al Director general 
del Insituto Geográfico y Catastral en el 
Registro de ésta, antes del día 15 de 
Marzo próximo, acompañadas de la cer
tificación de nacimiento y del Registro 
Central de penados y rebeldes, abonan
do al mismo tiempo la cantidad de 10 
pesetas como derechos de examen.

Por la urgencia de cubrir cuanto an
tes las vacantes que existen a causa de la 
escasez de personal y con anterioridad 
al comienzo de la campaña, los ejerci
cios de oposición darán principio el dia 
10 de Abril del corriente afio, debiendo 
los opositores personarse en la Dirección 
general, en ese día, a las diez de la ma
ñana,

Terminados los dos ejercicios, el Tri
bunal formará una relación de los oposi
tores que tengan mejor calificación en 
Igual número que el de plazas, la que 
elevará a la Superioridad para que pro
ceda al nombramiento de los que han de 
ocupar las vacantes que existieran y el 
resto para ir cubriendo las que en lo su
cesivo ocurran,

Madrid, 10 de Febrero de 1927,— El 
Director general, J. de Elola.

(Gaceta ¡a Febrero de 1927}

SECCION PROVINCIAL
Núm. 367;

ADMINISTRACION 
DE BENT48 PÚBLICAS DE BALEÁBES 

An u h o io ,—El día 21 del mes actual a 
las 11 ha de tener lugar en el despacho 
del Sr, Delegado de Hacienda, la venta 
en pública subasta del maletín de mano 
correspondiente al expediente adminis

trativo de contrabando de tabaco núme
ro 2 del año 1927 bajo el justiprecio si
guiente:

Un maletín de mano usado 15'00 pe
setas,

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará sí la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta'y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán resei varee 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
¡es reconoce el apéndice 5.® de las Orde
nanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados a 
disposición de quien desee examinarlos 
en el almacén de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos.

Palma 14 de Febreso de 1927,—El Ad
ministrador, Pablo Cases.

Núm, 365
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE 0OBBEO8 DE BALEASES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el trasporte 
de la correspondencia pública en ca- 
rrueje de cuatro ruedas entre la oficina 
del Ramo en Palma de Mallorca y las 
estaciones de los ferrocarriles de Ma
llorca y Sóller, bajo el tipo máximo de 
cinco mil pesetas anuales y demás con» 
dlefones del pliego que se halla de ma
nifiesto en esta Administración de Pal- 
mu de Mallorca, con arreglo a lo preve
nido en el párrafo 2.® de! artículo 1.® del 
Real Decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones en el pape! de la clase 
octava que se presenten en esta Admi
nistración Principal, previo cumpli
miento de lo que se dispone en la Real 
Orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1906, hasta el dia 2 de 
marzo próximo Inclusive, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en es
ta Administración Principal el dia 7 del 
mismo mes a las once horas,

Modelo de proposición.
Don F, de T,, natural de.,,,.vecino 

de.....se obliga a desempeñar la con
ducción del correo cuantas veces sea 
necesario, desde la oficina del Ramo de 
Palma de Mallorca a sus estaciones fé
rreas y viceversa, por el precio de..,., 
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompefio por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en..... la fianza de mil pe
setas.

Palma de Mallorca 14 de Febrero de 
1927.—El Administrador Principal, 
Francisco Pona.

Núm. 354
AYUNTAMIENTO DE PALMAj 

Ed ic t o ,—Queda abierta la cobranza 
en su periodo voluntarlo de los arb’trios 
sobre «Inspección de motores» y * Cons
trucción y uso de aceras y permanencia 
de valias en la vía pública» correspon
dientes al ejercicio semestral de 1926 y 
ejercicio de 1927 y «Contribuciones es
peciales por asfaltado de la calle del 
Sindicato» la cual tendrá lugar en las 
Oficinas de estas Gasas Consistoriales, 
los días y horas hábiles que transcurran 
desda la publicación de este anuncio en 
el B, O. hasta el término de cuarenta 
días.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento de los contribuyentes,

Palma 12 de Febrero de 1927.—El Al
calde, G, Dezcallar.

■Núm. 355
Co h d io io n e s bajo las cuales dicha Cor- 
g poración adjudicará, en pública su

basta, la construcción de una alcan
tarilla en la calle de Infanta Izabel, 
del Ensanche de esta Capital, en su 

? [parte comprendida entre la calle de 
Jafuda Oreeqoes y la Avenida del 
Conde de Sallen!,

i*—Dia para celebrar la subasta?
La subasta se celebrará a las doce del 

di* once del próximo mes de Marzo, en

el^Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde y con asistencia de un Vocal de 
la Comisión Permanente, designado por 
la mism»,

a,*—Legislación aplicable,
Se dán por reproducidos, para todos 

los efectos legales en estas condiciones, 
los Reales Decretos de 12 de Junio de 
1902, y el de 2 de Julio de 1924 y demás 
disposiciones aplicables a las que el 
contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presente?.

3 .*—-Requisitos de las proposiciones.
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en popel de 
la clase 8 a, (1 20 pesetas) o en papel co
mún reintegrado con la póliza de la cla
se correspondiente, en cuyo último caso 
el incumplimiento del párrafo 3.®, del 
art.° 7,® del Real Decreto Ley de 11 de 
Mayo de 1926, será de cuenta y riesgo 
del lioitador, Dichas proposiciones, las 
que se adaptarán al adjunto modelo, 
deberán llevar el sello municipal con
forme so previene en la tarifa para la 
percepción del arbitrio municipal co
rrespondiente y timbre de la Hacienda 
Provincial,

El plazo para la presentación de los 
pliegos, empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, hasta el anterior al que se 
haya de celebrarse la licitación, sin qae 
puedan ser retirado?; acompañándose 
por separado el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional 
prevenido y la cédula personal del pro
ponente, Sí una misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrán incluirse 
Indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos,
4 .a—Deposito provisional y su ampliación 

como /ian^a.
No se admitirá postura al que no 

acredite haber consignado en la Oaja 
General de Depósitos o en sus Sucursa
les, como igualmente en la Depositarla 
de este Ayuntamiento, la cantidad de 
setecientas catorce pesetas con veinti
cuatro céntimo?, (714'24 ptas), equiva
lente al cinco por olento de la señalada 
como tipo de subasta.

El rematante ampliará un depósito 
dentro de los diez días Inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente el remate, hasta completar 
la suma de 1.428'48 pesetas, equivalen
te al diez por ciento del tipo de subasta 
cuya cantidad quedará como fianza de
finitiva para asegurar las responsabili
dades del contrato.

Dicha consignación deberá hacerse 
en metálico, en bonos municipales o 
bfén en valores públicos, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 22 de Mayo de 1923 y el 
Real Decreto de 2 de Julio de 1924,

5,*—Proposiciones iguales.
En caso de presentarse dos o más pro

posiciones Iguales en el mismo acto, se 
verificará licitación por pojas a la lla
na, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquéllas pro
posiciones y si terminado dícbo plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteos la adjudicación del ser
vicio, í

6 .a—Depósitos que tío producen efecto
Con el lidiador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción, o ésta no sea iegalmente admisible, 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente o por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 
cinco por ciento de la cantidad deposita
da, el cual se le descontará en el acto 
de devolvérsele el depósito, en concepto 
de derecho de custodia, ¿ .

7 .a—Ad^udicaciónldel remate
La subasta no tendrá efecto [ní valor 

alguno mientra» no sea definitivamente 
adjudicada por la .Comisión Municipal 
Permanente,J ^61

8?—Actos ilegales de los proponentes 
Caso de que se sospechase confabula

ción entre los proponentes, se Instruí 
expediente administrativo, retenten^ 
los depósitos de las personas a qulenei 
alcance, suspendiendo la adjudlcaolén 
de la subasta, 81 en este expediente ge 
cor firmara la sospecha, se pasará e¡ 
asunto a los Tribunales de Justicia,

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes serán bastanteados pot 

el Oficial Letrado de este Ayuntamlen. 
to, a tenor del acuerdo de 18 de Janlo 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista, a sathu. 

cer todos los gastos que ocasione el con. 
trato, como son: papel sellado para h 
tramitación del expediente, gastos de li 
escritura notarla!, si procede, con uní 
copia simple para el Ayuntamiento, con
tribuciones directas e Indirectas, Inser
ciones en los periódicos oficiales y no 
oficiales y demás gastos que ocurran sin 
excepción alguna,

11 .—Obreros y jornada legal
Los obreros] manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas de aquél, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en te
das las responsabilidades que puedan 
caberle como patrono. Ss aplicará li 
jornada de ocho horas para regular il 
trabajo.

1 j,—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto il 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía Administrativa exclu
sivamente.
13 .—Cuestiones entre contratistas y de* 

pendientes
Las cuestiones qae se susciten entre 

el contratista y sus empleados con moti
vo de las obras que debe realizar aquél 
se ventilarán ante el Tribunal que com
pete, siendo a aquéllas completamenli 
extraño el Ayuntamiento.

14 .—Tipo de subasta
El tipo de subasta en baja, es de oí» 

torce mil doscientas ochenta y cuatro 
pesetas con ochenta y nueve céntimo) 
(14.284'89 pesetas).

i5 .—Domicilio del contratista ^7
El contratista deberá residir en esh 

ciudad e en su defecto tener persona id  
ella ron poder bastante que le represen
te, entendiéndose siempre que aquél i) 
responsable de todos los actos de su apo
derado y cualquiera notificación hecbi 
a éste, se entenderá como si lo fuera 1 
su principal, ein que pueda en ningún 
caso eximirse de ninguno de sus deberii 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

16 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la Ley de Obras Públicas '7 
demás disposiciones vigentes y solo en 
los considerados especiales, podrán so
licitarse prórrogas para terminar lai 
obras a que se contraen estas^condlcio* 
nes, limitándolas a un tercio del plM° 
de duración de las mismas.

17 .—Denuncias
El contratista, con cargo a la fians*i 

pagará a los denunciantes el importe del 
veinticinco por ciento sobre el valor del 
fraude denunciado, si resulta cierto 7 
probado. r

Los que aspiren a dicho premio, de* 
positarán en la Caja Municipal, oo* 
cantidad equivalente al valor de l»1 
obras o trabajos necesarios para com* 
probar la exactitud de la falta y de rr 
saltar ésta cierta, indemnizará dicho 
gasto el contratista.
18 .—Devolución de cédulas y resguardo*

Hecha la adjudicación provisional,80 
devolverán en el acto, les cédalas pof' 
señales correspondientes a las proposí' 
siones no aceptadas, como también lo8 
resguardos de los depósitos correspo0' 
dientes a las mismas,
19,—Contrato con los obreros y régim<'t 

de retiro de los mismos
El rematante deberá celebrar conlf*' 

to con los obreros que hayan de ocupáf' 
se en las obras, en cumplimiento de 1° 
dispuesto en el Real Decreto de 20 o* 
Junio de 1902; en este contrato deber* 
quedar precisamente estipulado: la dú' 
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n ración del mismo, los requisitos para su 
d denuncia o suspensión, el t ámero de ho-

ras de trabajo, el precio del jornal y la 
ín obligación que tiene aquél de abonar las 
6, cuotas del régimen del retiro de sus 
e obreros, conforme se preceptúa en el 

Real Decreto de veinte y uno de Enero 
de mil novecientos veintiuno,

oí 20.—Ppara empegar y terminar
B. obrat

K1 rematante queda obligado a empe- 
ser las obras a que se riñeren estas 
condiciones tan luego como se lo ordene 
el Sr, Alcalde, o en su defecto dentro 
de los diez días siguientes a la adjudica

D' dón definitiva y dejarlas terminadas en 
el plazo de dos meses, prevenido en las 

11 condiciones facultativas obrantes en el
ni expediente respectivo,
'n* palma doce de Febrero de mil nove
l,, cientos veintisiete, — El Alcalde, Guiller-
110 00 Dezcallar.—P. A. de la O. Permx-
l!n nente.—El Secretario, Antonio Rosselló

Cazador,
Modelo de proposición

61 En papel de la clase 8.a (Una peseta 
; veinte céntimos').
iu' Donn.i. domiciliado en.,,,, número,,,, 
u provisto de la cédula personal que exhi- 
]. be, número.,,,, de la clase,.,., expedida 
,1 el día.,.,, y enterado del proyecto y 

pliego de condiciones de la subasta para 
la construcción de una alcantarilla en ¡a 
calle de Infanta Isabel en au parte com-

•1 prendida entre la calle de Jafuda Ores- 
ques y la Avenida del Conde de Sallent 
y del anuncio publicado en el Bo l bt in

iré 
ti. 
lél 
m. 
ile

Núm 278

Delegación del Gobierno de S- M. en Menorca

tro Relación nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de ase de 
oí armas, y para cesar por esta Delegación durante el mes de Enero último,

Itl 
tu

Xlm.
<• dr- 
dte

NOMBB18 T AP1LL1DOS VECINDAD
LI08N0IA DE

F1CHA1
Cata Armas Perros

n- 
63 1 Francisco Pona Pons Mahón 1 » » 4
C- 2 Pedro Ollver Orilla Alayor 1 » » 7

hi 8 Marcos Villalonga Llamblas Mahón 1 > > 7
i 4 Antonio Villalonga Llambiae Id, 1 » » 8

ÓD 5 Gabriel Vinent Villalonga Id, 1 » » 8
II 6 Marcos Pons Coll Villa-Carlos 1 » » 8

7 Francisco Carreras Allés Mercadal 1 » • 10
8 Antonio Carreras Allés Id. 1 » e 10
9 Andrés Galmés Pons San Cristóbal 1 » » 11

r6' 10 Francisco Alberti Preto Mahón 1 » » 11
J 11 Gabriel Pons Pons Id, 1 » » 11
en 12 Juan Bagar Bobi Cíudadela 1 » » 17
0* 18 Antonio Cardona Pons Alayor 1 » » 22
68 14 Juan Petrus Villalonga Id. 1 * » 22
0' 15 Gabriel Tuduri Tuduri Mahón 1 » > 22
ic 16 Jaime Gener Pírls Cíudadela 1 » » 25

17 Pedro Vínent Orilla Mercadal 1 • » 26
18 Baitolomé Pons Fiorit Perrerías 1 > » 27
19 Mariano Fraga Solá Id, 1 » » 27

Mahón 1.® de Febrero de 1927,—El Delegado accidental, Jenaro Vives.
r

6
1» 
IB 
a» 
i*
10

4
i0 
r- 
i-

f

1

i,
0 
e 
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Ustas de los señores Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 296
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
0. Miguel Paigserver Pons 

Antonio Homar Baile 
Jaime Morro Busquéis 
Miguel Sastre L’ompart 
Juan Sastre Puigserver 
Juan Mlr Mir 
Sebastián Palou Mateu 
Bartolomé Pons Frau 
Gabriel Vallorl Garau 
Juan Busquéis Oreus

Of ic ia l  de esta provincia número. 
me obligo a realizar dichas obras por la 
cantidad de pesetas..... en letras,...,, 
sujetándome en un todo a las condicio
nes, Ordenantes Municipales y disposi
ciones vigentes.

Fecha,.,,, (en letras),..,.
Firma.,.,, (entera).,.,.

Nota:—Las proposiciones Irán en plie
go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta 
para la construcción en un tramo de al
cantarilla en la calle de Infanta Isabel.»

Nút». 361
AYUNTAMIENTO DE 8AN JOSE
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los meaos naturales de este 
término, comprendidos en el actual alis
tamiento, para el reemplazo del corrien
te a fio, cuyos nombres a continuación se 
expresan se les cita por este anuncio pa
ra que comparezcan en la Oasa Oonsis- 
torlal, al acto de la Clasificación, que 
tendrá lugar el día 6 de Mario próximo 
a las ocho horas del siguiente dio, en 
que se efectuará el acto expresado,

Mo^os que se citan
José Planells Planells, hijo de Anto

nio y Catalina, nacido en 4 de Marzo de 
1906,

José Tur Tur, hijo de José y Catali
na. nacido en 20 da Noviembre de 1906.

San José 10 de Febrero de 1927.— El 
Alcalde, L. Carbonel).

Mayores Contribuyentes
D, Martin D. Ferrá Tous 

Antonio Valiorl Coll 
Luís Zaforteza Villalonga 
Antonio Ferrer Villalonga 
Mateo Sastre Servara 
Juan Jofre Sastre 
Antonio Rayó Sampol 
Adriano Alvsrez Pez 
Jorge Genestar Mlr 
Lorenzo Llabrés Gamundi 
Antonio Amengual Aleñar 
Miguel Seguí Martorell 
Pedro Rotger Mayol 
Antonio Morro Martorell 
Jaime Estelrich Ferrer 
Jaime Solivellas Vidal 
Miguel Bosquete Oánaves 
Miguel Busquéis Seguí 
Juan Garau Pujol

D. Bartolomé Slljar Ollver 
Miguel Rfpoll Mulet 
Jaime Morro Pons 
Pedro Antonio Morro Martorell 
Jaime Vidal Solivellas 
Jaime Alberti Mateu 
Jaime Rotger Serta 
Juan Malrata Tortella 
José Martorell Seguí 
Pedro Morro Salvá 
José Mir Rotger 
Mateo Pa.’ou Martorell 
Antonio Llabrés Cánaves 
M!guel Ballester Mateu 
Miguel Vellorí Ollver 
Arnaldo Mir Seguí 
Pedro Antonio Rotger Rosselló 
Bartolomé Palou Ribas 
Juan Aíba Vallorl 
Martin Coll Rotger 
Lorenzo Ferragut Ord'nes 
Francisco Rlpoll Mulet • 
Lorenzo Vives Genestra 
Juan Vallorl Cteus 
Bartolomé Vallorl Amengual

Selva 28 Enero de 1927.—El Alcalde, 
Migue! Pu gserver.

Núm. 807
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Señores del Ayuntamiento
D, Cristóbal Bordoy Salom 

Gabiie! Homar Reinés 
Juan Pízá Pízá 
Antonio Blera Rotger 
Jaime Más Guardfola 
Vicente Rosselló Sampol 
Bernardo Guasp Vallcaneras 
Jaime Borrás Más 
Amador Calafal Nadal 
Juan Grimalt Grlma't 
Guillermo Oerdá Aloy

Mayores Contribuyentes
D. Arnaldo Rosselló Bibiloni 

Jaime Guardlola Ferragut 
Nicolás Salas Salas 
Bernardino Homar Pízá 
Juan Perelló Sampol 
Pedro Pízá Calafat 
Andrés Bordoy Salom 
Lorenzo Perelló Homar 
Francisco Pizá Cerdá 
Juan Perkás Sampol 
Juan Ordínas Real 
Miguel Simonet Homar 
Jaime Gelabert Ferrer 
Juan Vidal Rolg 
Andrés Perícás Guardlola 
Páblo Coll Homar 
Bartolomé Pizá Más 
Pedro Fullana Coll 
Juan Rosselló Orespi 
Bartolomé Homar Slmonet 
Barto’omé Slmonet Bosquete 
Miguel Gelabert Perelló 
Pedro José Pitá Rosselló 
Antonio OAfiellas MIquel 
Antonio Gelabert Jaume 
Miguel Vidal Párete 
Miguel Busquéis Oamplns 
Gaspar Iserd Slmonet 
Juan Pízá Enseñat 
Antonio Far Aloover 
Miguel Blbiloni Rosselló 
M'guel Amengual Guardlola 
Bernardino Guasp Guardlola 
José Roig Pizá 
Gaspar Arrom Perelló 
Jaime Ciar Amengual 
Cristóbal Xamena Gelabert 
Jaime Homar Salom 
Jaime Salom Gelabert 
Jalma Homar Martínez 
Antonio Slmonet Sampol 
Gabriel Rosselló Sastre 
Francisco Rosselló Coll 
Juan Gelabert Perelló 
Guillermo Rosselló Rosselló 
Miguel Blbiloni Rosselló 
Melchor Bibiloni Sampol 
Juan Gelabert Bous

Alaró 27 Enero de 1927,-El Alcalde, 
Cristóbal Bordoy,

Núm. 324
D, Bartolomé Pastor Vidal, Secretarlo 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la Puebla, Baleares.
Certifico: Que leí acta de la designa

ción de Presidentes y suplentes de las 

3
mesas electorales copiada literalmente 
dice R8i;™En la villa de La Pubis a 
doce de Noviembre de mil no veden os 
veintiséis, Reunidos en el día de boy y 
hora de les diez del mismo, previa con
vocatoria al efecto, los se flores que com
ponen la Juma Municipal del Censo elec
toral, que a continuación se expresan, 
bajóla presidencia de Don Rifad To
rres C adera con asistencia del infras
crito Secretarlo, al objefo de dfer cum
plimiento a lo prevenido en la disposi
ción 4.a de la R. O. Circular del Minia 
terío de la Gobernación del día 16 de 
Agosto ultimo, Y habiendo número bas
tante para deliberar y tomar acuerdos 
el Señor Presidente declaró abierto el 
acto, ordenando dar lectura a la dlspc- 
sictón que motiva la celebración de este 
acto. Hecho que fué lo antes expuesto, 
y puestas de manifiesto las listas de gru
pos da electores a que se refiere el arti
culo 33 de la citada ley de 8 da Agosto 
de 1907 pera que la Junta pudiera ha
cer entre ellas la designación de Presi
dentes y Suplentes en la forma ordena
da. Seguidamente y con exíriets suje
ción a lo ordenado en la R. O. Circular 
de que se ha hecho mérito quedaron ele
gidos Presldentís y Suplentes para cada 
mesa electoral de las que corresponden 
a eíte término, los s- ñores siguientes: 
1.a Sección: Presidente, Don Jacinto 
Martin Notarlo; suplente, Den Guiller
mo Torres Oladera, 2.a Sección: Pre
sidente, D. Jorge Oompañy Orespi; Su 
píente, Don Juan Sabater Cladera, 3.a 
Sección: Presidente, Don Juan Socías 
Pons; Suplente, D, Antonio Serra Ores
pi. 4,* Sección: Presidente, Don Antonio 
Serra Serr»; Suplente, Don Bernardino 
Villalonga Coll. 5.a Sección: Presidente, 
D. Jaime Pons Obrador; Suplente, Don 
Joaquín Porto Oalmari.—Terminado el 
acto se acordó* Oomunlcer a los respec
tivos Presidentes y Suplentes sus res
pectivos nombramientos a la vez que 
remiiir relaciones de los mismos al Se- 
flor Presidente de la Junta provincial 
del Censo conforme a la circular de la 
Junta Central del Censo de 19 de Abril 
de 1910. De todo lo cual se levanta la 
presente acta que después de leída y ha
llada conforme la firman todos loa con
currentes ala misma, coum go el infras
crito Secretario de que certifico. Rafael 
Torres, Juan Barra de Gat.a Babas Orte
ga, Antonio Palou Ecónomo, Bartolomé 
Pastor, Secretario, van rubricados.

Y para que conste y a los efectos de 
la Circular de la Junta provincial del 
Censo electoral inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n.° 9371, libro 
la presente en La Puebla a nueve de 
Febrero de mil novecisntos veintisiete, 
Bartolomé Pastor.—V.° B.°—Ei Presi
dente, Rafael Torres.

Núm. 350
Don Luis Dia^ Rodrigue^ Jue\ de primera 

instancia y de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al súbdito chino Lung-Chsn-Fu, 
Vecino que fué de esta ciudad y residen
te últimamente en Barcelona, calle de 
Monserrat número 6 piso 2.°, para que 
en el término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado a fin de hacerle en
trega de un billete de cien pesetas que 
le fué sustraído pues asi queda acordado 
en sumario número 117 de 1926.

Palma de Mallorca a once de Febrero 
de mil novecientos veinto y 8leie.--Lul8 
Díaz.—El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 356
Don Rafael Ollver Raimes, Munici

pal dé la ciudad de ibi^a, encargado del 
Juagado de primera instancia de la mis
ma y su Partido.
Hago sabor: que en el expediente pro

movido en este Juzgado por Francisca 
Boned Torres, casad», mayor de ,edao 
labradora y vecina de la
Santa Inés, término municipal de 8. n 
Antonio Abad de este Partido judicial, folloltendo 1». dsclMacióa de aaaen^* 
de su marido Antonio Costa Costa, ia 
bíadon mayor de edad y vecino que fué 
de la parroquia y término muníoipa. In-
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dictdo y además que se le nombre ad
ministrador de los bienes de dicho ausen
te, se ha dictado el auto, cuya parte 
dispositiva es como 8Ígu?:*Aulo. Ib'za 
trece de Septiembre de mil novecientos 
velniÍ8CÍB<=Ei Safior Don Rifael O'.íver 
Btimes, Juez municipal de esta ciudad, 
encargado del Juzgado de primera ins
tancia de este Partido por promoción 
del que lo servia, por ante mi el Secre- 
tsrlo dip: que debía declarar y decla
raba la ausencia en ignorado paradero 
de Antonio Costa Costa, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino que fué de 
Santa Inés, sin que deba surtir efecto 
esta declaración hasta transcurridos 
seis meses de su publicación en la Gace 
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. PubMquense asimismo por 
dos veces y con intérvalo y término de 
dos meses los oportunos edictos llaman
do al ausente y a los que se crean con 
derecho a la administación de sai bienes 
si aquél no se presentare debiendo Inser
tarse dichos edictos en los mencionados 
periódicos oficiales y fijarse en los sitios 
de costumbre de este Juzgado y de la 
parroquia de Santa loé?, por ser el lu
gar de su último domicilio. Lo manda y 
firma dicho Señor Juez, doy fé,■Rafael 
Odver.srAnte m?, Vicente Juan.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
e! auto transcrito, so expide el presente 
edicto llamando al ausente Antonio Cos
ta Costa y a los que se crean con dere
cho a la Administración de sus bienes 
con prevención a éstos que deberán jas- 
tiíhar su derecho con los correspondien
tes documentos al comparecer en este 
Juzgado.

Ibiza catorce de Septiembre de mil 
novecientos veintiséis.=R*f*el Oliver, 
«El Secretarlo, Vicente Juan.

*Núm. 357
Higo saber: Que en el expediente 

promovido en este Juzgado por María 
Arabí Escanden, casada, mayor de 
edad, sin profesión y vecina de esta 
ciudad, solicitando la declaración de 
ausencia de su marido Juan Palau Ola* 
péa, mayor de edad, marinero y vecino 
que fué de esta ciudad, se ha dictado el 
auto cuya parte dispositiva es como si- 
gu9:«Auto. Ibiza cuatro de Febrero de 
mil novecientos veinte y B5ete.a"Ei se- 
fior Don Rafael Odver Raimes, Juez 
municipal de esta ciudad, encargado del 
Juzgado do primera instancia de este 
Partido por promoción del que lo servia 
por ante mi el Secretario dljo:eeQae 
debía declarar y declaraba la ausencia 
en ignorado paradero de Juan Palau 
Oiapé], mayor de edad, casado, marine
ro y vecino que fué de esta ciudad, sin 
que deba surtir efecto esta declaración 
hasta transcurridos seis meses de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  da este provincia, publíque- 
se asi mismo por dos veces y con íntér- 
valo y término de dos meses los oportu
nos edictos llamando al ausente y a los 
que se crean con derecho a la Adminis
tración de sus bienes, si aquél no se pre
sentare debiendo insertarse dichos edic
tos en los mencionados periódicos ofiaia- 
les y fijarse en el sitio de costumbre de 
este Juzgado. Lo manda y firma dicho 
8?flor Juez, doy fé^Rafael Oiiver.™ 
Ante mi, Vicente Juan.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
el auto transcrito, se expida el pre« 
s^nte edicto llamando al ausente Juan 
Palau O.apéa y a ¡os que sa crean con 
derecha a la Administración de sus bie
nes si aquél no se presentare,

Ibiza cinco de Febrero de mi i nove
cientos veintisiete.—Rafael O tver.—Ei 
Secretario, Vicente Juan,

Nún, 369
CEDULA DE CITACION

En cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito de la Lonja, en providencia de 
hoy recaída a pedimento de Doña O ata* 
lina Soracco Garbarlno en el juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre pago 
de cantidad que sigue por ante la Secre
tarla única a mt cargo contra Don Ja
cinto Nadal Terrasa, ausente en ignora
do paradero y otros, se cita de nuevo al 
mismo Don Jacinto Nadal, para que el 

dit tres de Marzo próximo a las once 
comparezca ante dicho Juzgado - San 
Miguel 86 principal—al objeto de absol
ver bajo juramento indecisorio las posi- 
clones que por la parte adora se pro» 
duzcan, sisado pertinentes, bajo aperci
bimiento ai no lo verifica de tenerle por 
confeso en el contenido de dichas posi
ciones,

Eq  s u  virtud, por medio de la presen
te, se cita al antedicho Sr, Nadal, para 
su comparecencia, previniéndole que si 
no lo verifica el día y hora al efecto se- 
filiados, le parará el perjuicio a que ha
ya luger en derecho,

Palma de Mallorca doce Febrero mil 
novecientos veintisiete, —El Secretario, 
Juan Bastard,

Num. 366
Juagado Municipal di Campanet

Halándose vacante la plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncia a1 público para que los 
aspirantes a ella, puedan presentar sus 
solicitudes documentadas, durante los 
quince dias siguientes al anuncio del 
B, O. de la provincia, arregladamente 
a la Ley.

Dado en O^mpanet a catorce da Fe
brero del año mil novecientos veinte y 
siete.—El Juez, Rafael SolívaHas,—El 
Secretarlo, Miguel Mateu.

Núm. 371
ESTADISTIOA ‘

Y B1QUÍ810IÓN MILITAB
Oibo u l a b,—Habiendo sido traslada

das a Valencia, estas oficinas, se pone 
en conocimiento do loa Sres. Alcaldes 
para que en lo sucesivo se dlrljsn al Je
fe de Estadística y Requisición mili
tar con residencia en aquella Capital, 
para los asuntos que en las mismas se 
tramitaban.

Palma 15 Febrero de 1927,—El Co
mandante, DlodoroOrdinas.

Núm. 832
PARQUE BE INTENDENCIA " 

DE PALMA DE MALLOBOA
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. Or. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O. n,° 262) a las Juntas de 
Plaza y Guarnición hechas extensivas a 
las Juntas económicas de los Parques 
de Intendencia por la prevención 5,* de 
la R. O. Cr. de 13 de Marzo de 1925 
(D. O. n,® 58), se abre concurso libre 
que tendrá lugar el día 5 de Marzo pró
ximo a las doce de la mañana en las 
Oficinas de este Parque, con objato de 
adquirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio y mes de Marzo cita
do.

Los llc’tadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los artí
culos y último rsolbo de la contribución 
industrial.

El Hcltsdor a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro del plazo que 
se le ordene y si no lo hiciera vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que este 
Parque realice por falta de entrega,

Lis gastos de esta anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorratee, 
con arreglo al Importe de las adjudica
ciones.

.Articulo! que se citan 3 - 
Sal común 4 Quintales métricos. 
Leña en rama para hornos 70 id. id, 
Leña en tronco para hornos 110 id Id, 
Aceite 011 Vacuum 10 litros.
Palma 10 de Febrero de 1927.—El 

Presidente del Tribuna!, Cipriano Santo- 
domingo.

Núm, 351
SECCION DE CLASIFICACION

Y BEVÍ8IÓN DE MALLOBOA
Pueblos que comprende esta Sección 

con el jornal regulador,de cada uno pro
puesto por los mismos y el qui les ha 
sido señalado definitivamente en sesión 
celebrada el día 11 del actual en uso de

la facultad concedida por R, O. 0. de 
15 de Diciembre 1925 (D. O. n.° 281).

PUEBLOS

Sueldo re- 
galxdor 

fijado por 
el Ajunta- 

miecto

Peaetai

Sueldo re
gulador 

fijado definí- 
tlvameate 

por 
e«ta Sección

Pesetas

OAJA DX PALMA

Coronel Presidente, Ricardo F. de Ta» 
marid.

Pelma, , . . . . 5'00 6'00
Algaida. . . . . 
Andralíx. , , ,

. 4'50 4'50

. 4‘50 4*50
Biütibufar . . . . 4*50 4'50
Bañóla, . . , . . 5*00 4'50
Calviá. . , . , . 5*00 4*50
Deyá . . . . , 
Eiporlas , . . .

. 4*50 4*50

. 4'50 4'50
Estallenchs . . . , 4'00 4*50
Ssnta Eugenia . . . 425 4*50
Fornalutx, . , . . 4*50 4*60
Lluchmayor. . . , 5'00 5*00
Santa María. . . . 4'59 4'50
Marratxí. . . . . 4'00 4'60
Pulgpuñant . . . , 3-50 4 50
Sóller. . . . . . 5'00 5'00
Santafiy , . , . . 4'00 4'60
Validemosa . . , 
Campos del Puerto.

,| 5*00 4-50
. 3'50 4'60

Sss Salines , . . . 4-50 4'50
S'Arracó. . . . • i'00 4^50

OAJA DI INCA 1 - y v- • *
7

Manacor . , . .
SI r
/ 5*00 ' 6'00 i

Arlé........................ . 4'50 4'60 ;
Capdepera. . . . . 4*50 4*60 1
Felanítx . . , . . 4‘50 4*60 :
San Juan, . , , . 4*50 4-50
San Lorenzo. . . . 5*00 4 60
Montuíri , . . . . 4*00 4 50
Petra . . . . . . 5'00 4'50
Porreras . , , » . 4'00 4'60
Son Sarvera. . . . 4'00 4*50
ViUafranca de Bonafiy 3*50 4'60
Oonsell.................... . 3'50 4'60
Inca........................ . 5'00 5*00
Alaró ..................... . 3*50 460
Alcudia. , . . . . 4*00 4*60
Blniaalem. . . . . 3*50 4'60
Búger, . . . . . 5*00 á*50
Campanet. . . , . 4*50 4*50
CostltXi . . , , . 4'00 4'50
Escorce. . . , . . 5'00 4'50
Lloseta, . . . . . 5'00 4*50
L’ubl, . . . . . . 500 4'50
Sínta Margarita, , . 4'00 4'50
María de la Salud . . 5*00 4*60
Muro..................... . 4*50 4'50
Poreosa . . , . . 3'00 4'60
La Puebla. . . , . 6'00 5*00
Sancellas. . , . . 4*00 4'60
Salva..................... . 8*00 4'50
Sineu , , . . . . 4'50 4'60
L^oret de Vists Alegre 4'50 4'50
M&ncordel Valle . . 4'50 4'60

P*lma 14 de Febrero de 1927.-E!

Nú®, 329 
REQUISITORIA

Mulet R^bassa José (e) Rito, natural 
de Campanet (Baleares), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 33 afias, 
domiciliado últimamente en Palma Ca
rretera de Lluchmayor n,® 3, procesa
do por el delito de hurto en causa 
número 489 de 1926; comparecerá en 
término de 15 dias contados desde la 
publicación de esla requisitoria en el 
B. O. de la provincia, ante el Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia Comandante de In
fantería de Marina Don Carlos Ooll 
Blanca, caso de no comparecer será de
clarado rebelde,

Palma 10 Febrero de 1927,—El Juez 
Instructor, Carlos Ooll,

Núm, 331
Don Miguel Mir Bosselló, Arrendatario 

del servicio de la recaudación de Con
tribuciones e Impuestos de esta pro
vincia,
Higosabar: Que la recaudación volun

taria de las cuota de contribución Rústi
ca, Urbana, Industrial y demás concep
tos correspondientes al primer trimestre 
del actual ejercicio de 1927, tendrá lu

gar en los pueblos de este provincia, du. 
renta los días que transcurran del actúa] 
mes, al diez de Marzo siguiente, verifl. 
cándese el cobro en cada distrito muñid, 
pal, por los recaudadores auxiliares de. 
b’damente nombrados, en los dias quee 
continuación se expresan, de conferid, 
dad con lo que dispone el articulo 35 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

Distritos Municipales
Pa bt id o  d e Pa l ma .—Algaida del 23 

al 28,— Llucbmayor del 18 al 22,—San. 
ta María del 15 al 17.—Sóller del 21 
al 28.

Pa bt id o  d i In c a .—Alcudia del 25 ai 
28.—Búger días 15 y 16,—Cimpanetdel 
17 al 19.—Escorce día 2L—Selva del 
23 al 26.—María de la Salud días 19 y 
20.—Muro del 20 al 28.—La Puebla del 
24 al 28.

Pa bt id o  d e  Ma n a o o b,—Porreras del 
19 al 23.

Pa bt id o  d e Ibiz a .—Formentera días 
21 y 22.—Ibiza del 15 al 21.—San An> 
tomo Abad del 23 al 25,—San^José del 
26 al 28 —San Juan BautasU del 23 al 
25.—Santa Eulalia del 26 al 28,

Pa bt id o  d e Me n o bma .—Alayor del 
24 al 27.—Cindadela dal 20 a! 24,—Fe- 
rrerias dias 26 y 27.—Mahón del 20 al 
25.—San Luis diaa 25 y 26.

Asimismo hago snber: Que los seño
res Contribuyentes que dejaren de sa
tisfacer bu s cuotas de contribución du
rante los días que se señalan para cada 
distrito municipal, podrán verificarlo sin 
recargo alguno, durante los que trine- 
curren del día uno al diez de Marzo pró
ximo ambos Inclusives, en las oficinas de 
recaudación establecidas en las capitales 
de los respectivos partidos y en tas esta
blecidas permanentemente envíos de 
loca y Manacor advirtiéadoles que, con 
arreglo a la base 13 del Rsal Decreto 
de 2 de Marzo de 1926, y artículo 82 
del Reglamento de 80 de Junio siguiente 
modificados por Real Decreto de 14 de 
Octubre del mismo afio, los que dejaren 
transcurrir el citado día diez de marzo 
venidero sin satisfacer sus recibos, [in
currirán en apremio, sin fmás notifica
ción nl^requerlmiento, [con el [recargo 
del 20 por 100 por único grado, quedan
do éste reducido al 10 por 100 si loe sa
tisfacen desde el día veintiuno al último 
de dicho mes, ambos Inclusivsa, ‘en lai 
oficinas antes citadas.

Palma 11 de Febrero de 1927,— El 
Arrendatario, Miguel Mir,

Núm. 368
NUEVA SOCIEDAD

Aprodada por la Jefatura Superior di 
Comercio y Seguros en 22 de Noviem
bre de 1926, ha quedado constituida la 
sociedad «Mútua Ganadera Mallorquína» 
cuyo primitivo domicilio en Palma calle 
de Borrás número 8, ha sido trasladado 
por razones de economía, en] la ciudad 
de Llumayor calle de Buenos Aíres, nú
mero 6,

Su objeto y fin es asegurar las naba* 
z a s  de ganado caballar, mular, asnal y 
vacuno en la Ista de Mallorca, previa 
admisión de sus dueños como socios.

En Junta de 30 de Enero de 1927 eu 
Consejo de Administración quedó consti* 
tuldo en la siguiente forma: 
" Presidente: Don Damián Monserrat 
Noguera; Secretario: Don Barnardo Font 
Ballester; Vocales: Don Damián Contea- 
tí Amengual, Veterinario; Don Miguel 
Garclaa Mataró, Veterinario; Don Gd* 
llermo Noguera Salvá, Propietario; Dod 
Antonio Sastre S&ivá, Propietario; Don 
Guillermo Gil tila Gallard, Propietario; y 
Don Bartolomé Font Tomás, Propieta* 
rio. j

Los socios tendrán derecho, caso di 
muerte o accidente del animal asegur** 
do a la indemnización correspondiente^ 
según tasación de la comisión al efecto 
nombrada, en el plazo máximo de 
días. x á 1

Pera loe demás derechos y obligado' 
nes se podrá consultar la póliza de *d' 
misión.

Lo que se inserta para conoclmlento 
general.

------ . .,■. .
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